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Expedíente RO 837.348/88 

13UEIIQS AIRES P 

VISTO el acuerdo arribado en el dmbita de la eomíuidn Negociadora, establecida por Díopoelcí6n 1)1IRT 110313/88 en tro AG(1 CIOY 10 ASOCIACIONES DE TRABAJADORES MS LA SANIDAD ARGENTINA con FEMEBICIO ME np^MTVUT 0 

	

y 

	

N A ME LA ROPUBLICA AJUENTIXA.- 
.Por 01 que se detenalilá e íncor 

. .de Traba, lo nq2o/?,; 

	

POran a la Conyencíón Colec t1 v. 
Primap^ A. vuadvwn 

	

V11 sUe£u Ou Y Jalarlos a regir a partía u$ 1101 

	

=W 'A n A4-A wy4 C-"Uvse a 109 recaudos y candi clanes establecidas por la Ley 110 14 .250 (T«Q, Decreto NO 108/B8) Y SU *Decreto neglimentgrio tic 199/88 1 el suscripto en 13u cni:710ter de DIRECTOR NACIONAL DE REI.ACIOJIS"j DEL TRA111JO y en usa de láti / facultades que le hin oído otorgadas por el artículo 10 0 del J)e-creto 110 200/851 .declara 110moloaado el-acuerdo con el lo,-tnce / .parcial resultante de la incorporicídn de escalas o-il-iri,,iles al Convenio Colectivo de Trabaja 11 11 120/15 

	

, erg la:, condiclonue y por el plazo de vigencia fijado por las pirtes . 

- 
Por lo tanto, por donde correnpon,la t tóm--, 3e ra7-U del acuor�, da calarla. obrante a le . 45,ratífíe . 4í/47 Cumplido ? vuelva al De-partamento de Relaciones Laborales P11 6 

	

pera su conochuiento 
. 
notificacidri a la C-4 

	

4'kn u eepciadora,-- 


